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6 Cuartos.

Se suseribe á esle jPeriódico 

^ue sale los Lunes y Liernes, 

«n la redacción sita en la calle 

de üercadcresj JVúm. 210.

BOLETÍN CONSTITUCIONAL DE

Precio de la suscricíon S rt, 

al mes para esta Ciudad y 7 y 

medio para los pueblos franca 

de porte, y para las Justicias 

la reales por trimestre^.

LOGROÑO.
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Concluye la Peed orden sobre novales inserta 
en el número anterior.

Art. C.° Se llevaran á puro y debido efecto 
los Breve» Uontilieios que determinan los diezmos 
que han de eonüiííerarse novales y su aplicación , 
teniéndose sobre todo niiiy presente el expedido 
perla Santidad de 1‘io Vil en 31 de Octubre de 
1816, por baliai'se aclaradas en él todas las dudas 
suscitadas sobre la inteligencia de los anteriores 
acerca de la misma materia.

Alt- 7.“ Las (leclaraejones de estos puntos se 
lian de considerar steinpn’c como asiintosmcrainen- 
te gubernativos y de atribución privativa de lo» 
Intendentes, quienes oirán previa y sumariamente á 
los Comisionados de los Cabildos cclcsiáslicos sin 
forma de juicio.

Art. 8.” En el caso de que dichos Comisio
nados no se conformaren con la resolución guber
nativa de los Intendentes, podrán usar de su dere
cho por la vía judicial pero precisamente en los 
juzgados y tribunales señalados en el dia, ó que se 
Benaitíu en lo sucesivo para lo» asuntos de rentas, 
con inhibición de los eclesiásticos, según lo decla
rado por las leyes 5 6 y 18, tit. 6.°, í;bro 1.® de 
la Novísima Recopilación, y el artículo 52 de la Or
denanza de Intendentes de 15 de Octubre de 1749.

Art. 9.® Si despues de trascurridos los años 
de exención de diezmos que están concedidos à lo» 
roturadores, durase toda\ía la litis , y se estima
se justo el deposito para estar á las resultas del 
juicio, se hará precisamente en poder de los Co
misionados para recaudar los demas arbitrios de 
Amórizacion en los mismos términos y con las for
malidades que para el de los diezmos de exen- 
h)s se dispuso por la Real resolución de 4 de Fe- 
lírero de 1802.

Art. 10. Para dar á los diezmos novales el au 
meuto de valores de que és susceptible atendida la 
inmensa cantidad de terrenos, que se ha entrada 
en cultivo desde la concesión de esta gracia, culo 
dará la Dirección de este ramo de que se promue- 
*®n con la mayor aetlxldad los espedientes de- 
claglfieacion de los mismos terrenos, auinpe no lo 
’‘^gan por sí los roturadores, bien sea por igno- 
i^íuicia ó descuido, ó porque de beclio estén dis- 
ffutando la exención de diezmos sin conocimiento 
de Jas autoridades administrativas del ramo.

Art. 11. A este íiu quedan facultadas las mis
mas para pedir y compeler á las Justicias de los 
pueblos á que den uuua razón exacta de los rompi

mientos que se hayan hecho en los respectivo» 
territorios desde el año de 1800 hasta el presen
te, y de los que en lo sucesivo se vayan haciendo.

Art, 12. Todos los diezmos que por resulta
do de la claslEcacion de los terrenos aparezcan te
ner la calidad de novales, y que por Incuria de la 
administración cccien confundidos con los de la ma
sa común de partícipes, se aplicarán exclusiva
mente á b Real Hacienda despues de seguidos los 
trámites judiciales de que hablan los artículos pre
cedentes, si por reclamación de los Cabildos hubie
re lugar á ello. De Real órdeu lo comunico á V. K. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

La Dirección la trascribe á V. S. para su ma» 
exacto cumplimiento, esperando de su celo por el 
mejor servicio de S. M el de los acreedores del 
Estado, y por el provecho que resulta á los ro
turadores de tan benéfica disposición , que la dé 
la muyor publicidad, y que sin pérdida de tiempo 
adoptará cuantas medidas considere oportunas pa
ra descubrir los terrenos que hubiere en esa pro 
vincla de la clase de que se trata; teniendo pre
sente para el bu en desempeño de las importante» 
atribuciones que por la citada Real orden se co
meten á V. S. que el Breve de su Santidad Pió 
Vil citado en el art. 8.° de la misma dice sus- 
tanclalmeutc lo que signe:

«Y como (pilera que las heredades sitas en 
los reinos de España é Islas adyacentes y en las lla
madas Canarias, de las cuales, ya sea con motivo 
de la igualación de terrenos y dirección de las 
aguas, ó ya á causa de la introducción del cul
tivo , se obtiene una mayor abundancia de fru
tos, pertenecen legítimamente parte al Real Fis
co y parte á los Ayuntamientos, ó Concejos ó 
Comunidades y vecinos de los pueblos ; y me
diante asimismo que los gasto» necesarios para 
tantas y tan considerables obras son costeados ó 
por el mismo Soberano , <> en virtud de facul
tad silva por los Concejos ó Ayuntamientos, Co
munidades y persona» particulares: Nos, confor
me á los deseos del mencionado , Bey Fernan
do, declaramos y mandamos se satisfagan ínlegra- 
inenle al Real Erarlo los diezmos, primicias y 
novales, «dempre que los insinuados aumentos 
de productos se hayan hecho á costa del Rey; 
y si los mismos gastos se hubieren costea
do , en virtud de facultad del Soberano, por 
los Ayuntamientos, Comunidades y vecinos , en 
tal caso inmediatamente que baya espirado el 
término de la exención respecté ámenle concedi-
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da, se adjudique solo la mitad de los diezmos 
y pi'iniicias , Risa de los novales por razón del 
auuiento de frutos al Keaí lisco, reservátulose 
por un efecto de la Keal mnnilicencia la otra 
milail íí favor de aquellos á quienes compela ó 
asista derecho para obtenerlos ú obtenerlas. A de’’ 
mas de esto, aunque desde la época cu que se 
expiilieron las indicadas letras de üenedicto decimo 
cuarto, predecesor nuestro, esto es, desde lit ano 
de mil setcneieutos cuarenta y nueve , se conli- 

A-ió al Keal Erario el derecho de cobrar los diez
mos Y primicias de los productos debidos al cul
tivo de ios terrenos incultos^ sin cmbarjyOj deii- 
riendo á los deseos del mismo Rey Fernando, y 
pava que no tenga ya mas en adelante lugar con
troversia alguna en esta parte 5 por las pre
sentes prevenimos comprenderse en esta disposi
ción atjíjrelios terrenos que habiendo estado an
tes eriales é incultos por espacio de treinta anos^ 
hayan sido roturados ó reducidos a cultivo des
pues del dia treinta del mes de Agosto del ano 
de mil ochocientos^ pues bajo el nombre de novales, 
en cuanto á la pertenencia de los diezmos al ileal 
Pisco, han de entenderse en este lugar las obra.s, 
ó va aíiteriomenle hechas , Ó que se hicieren 
cu adelante para el cultivo de los terrenos ó 
heredades que en el espacio de treinta años no bu* 
hieri'u sido roturados , ni heucheiados por ciara'' 
do, ni reducidos á ningún otro genero de culti
vo. Y por cuanto el laboreo de estas escabrosísi
mas hereiladcs se hace en territorios corre&pon- 
dientcs re-'pcclivamentc, tanto al Heal patrimo- 
nio , cuanto á los Ayuntamientos ó Concejos, 
(jomunidades y vecinos particulares c igual
mente asi á costa del Peal Erario, como me
díante permiso del {«obierno , ó aun á veces 
sin él , á expensas de los Concejos ó Ayuntamien
tos, Comunidades y personas particulares , remi
tida por el^^oberano .por el espacio de algunos 
años la obhgacion (fe los diezmos y primicias que 
despues debiesen pagarse integramente en conse
cuencia de lo dispuesto por el mismo Hey ler- 
naiido; por el tenor de las presentes csiabiece- 
inos, <pie esjuradü que lucre en su caso el ter
mino de la suspension concedida, solo ccUa a be- 
lielicio lid Peal Erario la mitad de los diezmos 
y primicias procedentes de cualesijuiera de estos 
productos , reservada la otra mitad á*aquei¡Ob á 
(piicncs legilimamente perteneciere.—Pero n^inda- 
mos «pie nada liaya de satislacer.se á título de com- 
pcitsacioii á aquellos que gozaban de diezmos de 
las verbas destinadas para pastos de las heredades 
nuevamente reducidas á cultivo, pues los diezmos 
y priftiicias procedentes, de sus nuevos productiM 
deben eníenderbe aplicados por una luilad al itcal 
Ï' Isco, y por la otra mitad á cada uno de los pro
pietarios, según queda arriba prevenido.—1 ntab 
mente aiívlcrte á V. S. la dirección que con esta 
fecha conmuica la indicada Heal delemiinacion á 
las O(iein«as de Amorllzaclon de esa provincia, pre
viniéndolas que por su parle se deiliqucn con el 
mayor esmero al decubrimiento de ios terrenos 
novales, y que lien cuenta á,A. S de cuanto ade
lanten, á íiii de que pueda hacer las dr.clavacmucs 
correspondientes, según prescribe el art. déla 
mencionada Real orden. Ilel recibo de la pre- 
senic espeta que V. S. la a\ise.

iíjos g'uarde á V. S. muchos anos. Madrid So 
de Aoviembre de liSotí.—José de Aranaidc.,j

La precedente Real órden manlficsla los gran
diosos V benéficos deseos con (pie S. M.- la Rei
na Gobernadora por cuantos medios se hallan á 
su disposición , y al alcance de su ministerio, 
quiere se promuevan todos los de la prosperidad 

general e individual- En los doce artículos que 
comprende, se determinan y aclaran los derechos 
solve los novales ó rotaros desde el año de 1800, 
que al paso q«e adjudican desde luego la mitad 
del diezmo y primicia á los roturadores prop¡e« 
tarios , Concejos , Ayuntamientos , corporaciones 
ó vecinoo * designan la otra mitad al sagrado 
deber de la amortización de la deuda pública. 
Este hecho positivo emanado de una espresa de- 
claracion de S. IL , proporciona venia jas á los 
dueños ó Corporaciones, propietarios de los tér- 
renos incultos, que como roturados después de 
1800 han dezmado hasta el dia, á quienes cor- 
responde ¡a mitad, que no habrán percibido en 
ningún tiempo z^si es que alejando de nosotros 
juicios indebidos, debemos deponer toda suspica- 
cacia , que por pequeña que fuere, sería criminal 
y entregándonos en los brazos de ún Gobierno 
que nos saha .de lahtus males , como nos haa 
®qnejado , prestémonos llenos de la mayor con
fianza á la ciega obediencia de sus preceptos 
con aquella franca y leal cooperación , que 
ha de proporcionar á los pueblos y á los par
ticulares , utilidades y beneficios, de que se han 
visto [rtivados por la usurpación y el dolo. Las 
medidas ipie nuestra augusta Reina Gobernadora 
está adoptando , se dirigen á hacer desaparecer 
eíj este y otros casos toda amalgccina , todo per
juicio y vejación, que ni aun manos subalternas 
pudieran ocasionar, atendidas las justas y po- 
derosas razones, que hoy nos rodean, y que pro- 
vocan la mala le envejecida para desterrarla de 
un pueblo culto exigiendo de todos imperiosa
mente un verdadero zelo, para coadyubar á la 
consecución de útiles, y utilisísmos proyectos. Los 
Ayuníamientos deben reunir é incalcular á sus 
vecinos estos principios de tal modo, que ,hagan 
desaparecer toda idea errónea en este tan intere- 
sanie principio del bien general, para que en se
guida se presenten á dar las maiúfestacioqes y 
Xelaciones de los (errenos roturados, que cada 
uno cultiva, con espresion de tJdas las circuiis- 
•tancias, (¡ne se figuran en el-adjunto estado, que 
61í 5e de modeloj en inteligencia que debe presi
dir en días, é influye en sus propios ' intereses 
la veracidad, para qué las rcclainacinnes que 
puedan liaccrse, tengan pronta y fácil resolu
ción en ta Coiiiaduría de Arbitrios de Aiuorti- 
zaciou , (¡ue pondrá en movimiento, cuantos re- 
sortes sean necesarios , para (¡ue se reintegre á 
los inlere&adns de loque les pertenezca, ó hubie
ren sutialccho con esceso. Los mismos Ayuiita- 
mientos redactarán cu un estado general ¡as re
laciones individuales, que les présenleii los veci
nos , con sujeción al modelo ; espresando aijue- 
¡los los terrenos roturados nuevamente desde 1800 
que pertenezcan á los Propios, ó baldíos v.Co' 
muii de los pueblos, y precisamente lo rcmifirúiiá 
la espresada Contaduría de (linortizucion poi* con* 
duelo de esta Intendencia,- sin escusa ni prelcsto, 
para el írí de Marzo proximo^ en inteligencia que 
al siguiente dia espediré contra las Justicias y 
Aj uiitamiciilos morosos y desobedientes comisión, 
que á sus e.-pensas renna las relaciones de los 
vecinos, y redacte el estado general, que les rc' 
clamo pues cuanto antes se reúnan estas noticias, 
tanto mas pranlo se instruirán ’ los espedientes, 
que originen reintegros á ios Ayuníamientos, Con-

5: Comunidades .y vecinos, (pie por ser pro
pietarios de terrenos imvnles tengan derecho á la 
milad del diezmo y primieia , que con arreglo, 
al Breve de su Santidad de 51 de Octubre de 
1810,les pcrleuccn. Soria 20 de Enero de 1850. 
—El intendente, i'clipe Sicilia.
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-=Sr. ÍÍPílactor, muy señor mió : bien aneno 
me hallaba de leer en su estimable periódico la 
coulestaeion dada por el Sr. Ordenador del ejér
cito á un artículo que de suyo no la inerecia, 
puesto que no haciéndose en él otra cosa que 
referir el hecho de haber representado los Sres. 
obciales, produciendo varias que jas acerca la asisten
cia (pie por el ramo administrativo del hospital les era 
suministrada, y siendo este hecho irrecusable es bien 
notorio que el tal ai líenlo ni exigia ni admilia res
puesta, con la cual, en lodo caso, solo pudiera 
probarse ser infundada la mencionada exposición- 
mas ya (¡ue el br. Ordenador ha dado lugar i 
que se entre en espUeaciones sobre un negocio 
de los mas interesantes por tocar tan de cerca 
á la inapreciable salud del hombre, de este hom
bre mibtaF valiente y virtuoso que tantas veces 
ha derramado su sangre en obsequio de la pa
tria, es forzoso denunciar á ía opinion pública 
aunque hasta ahora no se haya hecho sino en la 
mente del Sr. Ordenador, frecuentes faltas ob
servadas en el establecimiento que indudablemen
te deben corregirse, á pesar de la aserción de 
los Sres. Subinspectores reunidos én junta de ins- 
pecGÍ(?n quienes no pueden informarse de ellas 
tan pormenor como los facultativos en sus res- 
pccli-ias visitas. De esta naturaleza son: la falla 
constante de gallinas para las dietas, la mala ca
lidad de la carue, la del vino, la inexactitud en 
el peso de las raciones, el m^l modo de condi
mentar los alimentos, la carencia de sanguijuelas, 
la escasez, adulteración y á veces falta absoluta 
dé la leche; la generalizada contestación de «no 
hay tai artículo» y quizá algunas otras que no 
es fácil retener en la memoria.

que. califique segunda vez d«^ su
posición gvalulla io referido, si esto es lo, que 
el Sr. Ordenador quiere decir que yo llamo es- 
tremo decaimiento, apelo á la exposición hecha 
por b>s Sres ohclales, á la declaración que pueden 
hacer los soldados, los empleados mismos y tam
bién al libro en que se anotan los partes dia
rio» de lo» profesores, donde como es mi deber- 
he escrito mis observaciones en los dias respec
tivos, mas una funesta desgracia ha hecho que casi 
siempre quedarán sin remedio los males que por 
ella» se delataban. La razon de ser este libro el 
límite del eco de mi voz del que no puede pa
sar sin exceder el de mis atribuciones y por otra 
parte la consideración de que sus muchas y se
ria» ocupaoioiics no permiten á veces pararse á 
escuchar al Sr. Ordenador, me impidieron adop
tar la medida que el misino propone de pasar á su des
pacho á comunicarle tales noticias, sin lo que 
pudiese creer jamas que el dejar de hacer lo 
queme prohíben las ordenes superiores habla de atri
buirse á animosidad á otra cosa que un celo ardiente 
por el mejor servicio. Juzgue el público si los pro- 
tesores, que solo anhelan el bien de sus enfer
mos, que no manejan otra cosa que la salud de 
estos y que á este solo objeto se dirigen todos 
sus clamores, lo harán por miras particulares re
prehensibles ó por el deseo de cumplir exacta
mente con lo que les ordeuau sus oblig'aciones 
y sus sentimientos hlantrópicos, Va se deja ver 
q^ .no pongo por testimonio la aul0rídad ni opi
niones particulares que son siempre argumentos 
de poco valor, sino la relación de los mismos 
que reciben la asistencia y la de aquellos que 
por su» propios' sentidos han examinado en di
ferentes ocasiones los bcebos que refiero , dema
siado ciertos por desgracia los cuales mas bien 
que mis palabras contestarán siainpre á cuanto ha
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dicho y pueda uîlerlonneute decir el Sr. Ordc- 
uadur. , .

Auoque con un vivo scntiinicuto no lia po
ni Jo menos de hacer csla maiiifcátecion y mo
lestar la atención de V, rogándole se sirva 
iuserl^vlo en su periódico su afectísimo S. S. 
Q. B. S. AI. José Rodriguez Vlllargoltia»

=Se ha descubierto en la provincia de 
Burgos y inerindad de Villarcayo por Don 
Pedro Martin Bouifaz, vecino en Pobla
ción de Valdiviclso, D. Justo de la lor- 
re abogado de los Reales Consejos y Don 
Donato Gonzalez Sarabia teniente que lue 
del Regimiento Infantería de Borbon 17 
de línea, un betún piedra á propósito pa
ra suplir ventajosamente las l^jas de los 
edificios que los preserva, vaciado en su ci
ma de toda humedad sin que permita in
filtrarse por su superficie al interior de él 
el agua ti otro líquido, ni que la impe
tuosidad de los vientos altere de ninguna 
manera su union con el techo donde se 
vacía, como lo hace en los tejados conmo
viendo su mecanismo, arrojando las tejas 
y formando anciiurosas goteras ijue tanto 
detrimento causan y á veces esponen los 
edificios á su ruina. Las variaciones de la 
temperatura admosférica influyen poco en 
la ( ont racclon y dilatación de este betún, 
por lo que resiste los fríos, escarchas y 
hielos sin formar las hendiduras á <jue tre- 
cuenlemcnle se esponen las azoteas' cubier
tas hasta aquí con pastas de esta clase, re
sistiendo ademas çl calor sin fundirlo ni 
ablandarlo notablemente hasta los sesenta 
grados del termómetro de Reaumur. Esta 
cualidad como la de refundirse y evitar el 
ominoso peso que gravita sobre los maci
zos con el rnatarotage de los tejados 
y ahorro de los retejos influye poderosa- 
m ule, á la mayor solidez de los edihcios, 
é interesa la utilidad, comodidad y gn.'- 
to de los irue intenten echarlo en sus 
azoteas. iSo son menos interesantes las aph- 
rac’ones de csje betún , elaborándolo mas 
blando en las otras de. fabricación hidráu
lica, como son para canales, esclusas, es
tanques , norias, zúas, pozos, fuentes y 
sus encanados, empleándolo en lugar de 
las masillas frias, en las aberturas ó si
tios f{ue han menester sacudirse del Ínfla
lo del agua y su humedad que la repe
le como á su mayor contrario; por lo que 
también en la marina sirve para embetu
nar los baños, sanear los arsenales y mue
lles en los puertos cxc. y como que es
ta pasta , enq leandola en seco ; adhiere 
tan fuertementí? al cristal, piedra, ladriho, 
yeso y' madera que con dificultad puede 
separar.'íc a no ser elevándose la tempera
tura sobre los Go." del termómetro de Reau- 
luur, fcon también interesantes sus apli- 

, Lockoao: Imprenta 

caciones en el uso doméstico para la cem- 
posicion de botellonas, gamellas, tinajas, pi
las de piedra, bañeras, lagos devino, pren-? 
sas, cubas, tinas &c. y para cuantos ca
charros sea necesario buscar en una cas» 
con tal que no le espongan á la acción 
del fuego. En su estado natural dicho be
tún es duro como un ladrillo que á pro
porción de los grados de calor que ad
quiere va deponiendo su dureza basta po
nerse deleznable y últimamente se fund i 
á la manera dtí¡ mortero ó tarro, en cu ¿ 
yo punto con una espátula de fierro ó 5 

Co¡

madera se emplea para los usos arriba B C 
enunciados. Las personas que quisieren va- 
le/se de dicho betún podrán dirigirse, ó c”*' 
bien , á Población , y casa de D. Pedro L 
Martin Bonífaz, ó á casa la Reina á Don ilios 
José Antonio Salazar ; su precio 
arroba.

12 reales

Queridos paisanitos: ahí o» remitimoi al 
mez con unos pocos facciosos, los cuales los 

p to 
lïecu
1 Cfili

cabecilla Go- 
hemos dejado

Cuidado conprobaros.escapar de aquí para 
cé, os prevengo, que 
si por com pension no 
TOC, que yo iré y no 
ciña. O la íaccion 1;

probaros. Cuidado con lo qut se ha- 
á inonler.'izos no dejeis ninguno, y ; Jg y 
jjCabais con ellos, atármelos y avisar- ] 
Jejaré ninguno ni aun para mcdici- ' • 

, enterráis en esc pais, ó si la de- j Cnfii 
jais escapar, hacerme el favor de embarcaras para Africa, ygp 
.pues por aquí se dice *1 los andaluces ahora no prue-, 
ban con hechos lo que tantas veces han dicho de morir 1 . 
ó vencer, no bes van á volver á creer, por mas levanta- 
mientn.v que began, por mas cinUs que se pongan, ni por , 
mas ruido que bagan. Por Dios paisanitos de mi vida qu* ; 
no vayamos á quedar deshonrados; que «o o» pqfdan 
echar on c.'.ra aquello de la Rasa, que si vosotros al» 
destruís á Gómez, entonces yo aquí rae encargo de dar- niclj 
les matraca à los ca.vtellanos porque no lo han hecho. StUti 

Si piTguulan por ahí por qué no he ido, decid que ten- t 
go sabaùnnes y no me puedo poner en camino por ahora' a 1 
Cuidado con la cara de Dios, porque si la llegan á pM |Bl!ns 

y el 
feroi 
donr

ro, y lo
fresco el santo Rostro. Escopetazo y tente per- foati' 

dicho dicho. Ague.—El Mata-moscas.
En Ja noche del 0 al 10 deí corriente me», 

!»la

ocho ó liiez hombres armados cntraro:á violenta' Se j?
mente en el molino harinero habitado por José*, jjj 
fa Aulon Vinillos entre esta jurisdicción y lade 
Daroca, y robaron de él entre otras cosas do* 
machos lindares de labranza! el uno con cahezs' 
das de correa, de pelo negro, de edad de sfis 
anos: altura de siete cuartas con una pinta bbiv ítsftit
ca en el costillar y una rozadura del lerrollo en uní 

es castaño de la misma edad silpaleta. El otro
altura como de seis cu&rUs y media, con cabe

ro al 
jiiert

J Iros
, dos limares blancos en «1 j findozadas nuevas Je correa

Cüslíllar y dos rozaduras délos tcrrollos: el nunijInxs 
lleva lomillos de 1res cánones con pretal y W jjiilad 
ría V el otro basta. Se dá este aviso á las jW'jjtoiJo 
licías de la Vroviucia para que detengan estas wlpueii 

y a los que las conduzcan si tienen Bo'll nos {, 
............. -"u por su jurisdicción , dandow^ji ferp,, 

la detención para dclcrnii j ¿p

hítiliiLs 
ticía de (|ne pasan pi
la inmcdiulamente de L ...---------- j---- ------
liar 1» que correspo «da en la causa que como A> 
calde Eonsti iirioiinl de esta villa estoy formandi 
«tobre. dicho robo. Medrano 11 de Octubre di 
183G. — Esteban Ramírez de Arellano.

’fiuir 
} de 
lires, 
que 
íiictii 
’o y 
pOl’ci

= Sc halla vacante la plaza de Medico-Círi 
jano de la villa de Anfyniano, Provincia de Lüjp'^ 
ño : su dolaeioh consiste en siete mil rs. 
dos por meses, y lo que por parte del Cabib 
eclesiástico se le retribuya, y libre de todas an®' 
tribueioiies, los (juc gusten oblar Jieba plaza, 
el encargo de ambas facultades, dirigirán sus •"*'1 
moríales íraucos de porte,, al Alcalde Consli‘“J 
cioiial de dicha villa. Se admiten solicitudes l‘'l 
la el leí de Noviembre próximo. ■
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